
 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE LA RED PRIVADA DEL GOBIERNO FEDERAL 

VIGENCIA: MARZO DE 2010 

ÁREA RESPONSABLE: Unidad de la Red Privada del Gobierno Federal 
PROCEDIMIENTO: Actualización de los  Sistemas de Comunicaciones 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: 

Garantizar la alta seguridad y confiabilidad de las comunicaciones privadas del C. Presidente 
de la República con sus Gabinetes Legal, Ampliado y de Apoyo así como a los Gobernadores 
Estatales, mediante sistemas instrumentados con tecnología de vanguardia, medidas de 
supervisión y seguridad a los sistemas en conjunto con la administración y eficiente operación 
de los sistemas, para el suministro de servicios confiables a los Funcionarios. 
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OBJETIVO 

Lograr que los sistemas de comunicaciones que se administran puedan ser actualizados 
periódicamente a través de la implementación de nuevos equipos o programas operativos 
que permitan disponer sistemas modernos que cuenten con alta seguridad para la 
información de las comunicaciones y recursos de valor agregado que puedan ser 
ofrecidos para beneficio de los funcionarios del Gobierno Federal y Estatal.  

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

1. La Unidad mantendrá  sistemas de comunicaciones que cuenten con los recursos de 
seguridad y confiabilidad más altos y recientes en el mercado internacional como 
finalidad principal, para garantizar la privacidad de la información de los usuarios de 
los servicios suministrados. 

 
2.  La Unidad conjuntamente con las áreas técnicas, investigará la existencia de nuevos 

desarrollos en aplicaciones y nuevas facilidades de utilidad y apoyo en las funciones 
que realizan los funcionarios, que pueden ser herramientas que coadyuven y 
complementen los servicios suministrados por la Unidad. 

 
3.  Las áreas técnicas  revisarán las tendencias de los mercados en materia de sistemas de 

comunicaciones, que  permitan asegurar una previsión oportuna y adecuada de la 
programación para la modernización oportuna con bases sólidas y convenientemente  
planeadas.   

 
 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE LA RED PRIVADA DEL GOBIERNO FEDERAL 

VIGENCIA: MARZO DE 2010 

ÁREA RESPONSABLE: Unidad de la Red Privada del Gobierno Federal 
PROCEDIMIENTO: Actualización de los  Sistemas de Comunicaciones 
DURACIÓN TOTAL: 60 DIAS

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Actv. 
N° Responsable Descripción Tiempo 
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01 Unidad de la Red Privada del 
Gobierno Federal, 
Subdirección Técnica, 
Subdirección de 
Infraestructura de 
Telecomunicaciones, 
Subdirección de Control y 
Supervisión  

Revisa periódicamente las condiciones de los sistemas 
de comunicaciones de acuerdo con la información 
correspondiente de estadísticas, tráfico, 
mantenimientos correctivos y problemática en general 
que van presentando los sistemas.  
 

15 días 

02  Consulta con las áreas técnicas responsables y se 
solicita que presenten sus propuestas y dictamen 
técnico respectivo para sustentar los estudios que 
deberán llevarse a cabo para prever una solución 
tecnológica y financiera.  
 

3 días 

03  Propone que las áreas técnicas procedan a realizar los 
estudios pertinentes en los mercados nacional e 
internacional, a través proveedores, exposiciones y 
otros medios a fin de soportar y justificar las 
propuestas que se originen. 
 

2 días 

04  Una vez presentado el anteproyecto, se busca gestionar 
los recursos y se establecen los programas de trabajo 
que permitirán la modernización o adecuación del 
sistema de comunicaciones para mantenerlo a la 
vanguardia. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

30 días 

 

 
 
 




